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     Al contestar cite este nú mero: 
Radicado DADEP No. 20253000014841 

20253000014841 
Bogota  D.C, 2025-02-07 
301SGIEP  
 
                                                       CORREO ELECTRO NICO 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaría General de Organismos de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Direccio n: Calle 36 No. 28A 41  
Correo electro nico: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Ciúdad 
 
REFERENCIA:     Rad. DADEP 20254000023592 de 04/02/2025 

                  Rad. Concejo 2025EE1812 de 04/02/2025 
  

ASUNTO:     Proposición No. 180 de 2025, aprobada en Sesión del 01 de febrero de 2025  
                                Tema Rendición de cuentas respecto al avance en el cumplimiento del PDD 

 
Respetada doctora Lúz, reciba ún cordial salúdo. 
 
En atencio n al radicado de la referencia y en ejercicio de núestra competencia, recibimos la 
Proposicio n No. 180 presentada por el concejal Júan Daniel Oviedo Arango de la bancada del 
partido polí tico Con Toda por Bogota . Por ello, este Departamento Administrativo responde en 
los sigúientes te rminos: 
 
la Defensorí a del Espacio Pú blico obra en desarrollo de las fúnciones y competencias 
establecidas en el Acúerdo 18 de 1999 con el objetivo de “contribuir al mejoramiento de la 
calidad de vida en Bogotá D.C, por medio de una eficaz defensa del espacio público de una óptima 
administración del patrimonio inmobiliario de la ciudad y de la construcción de una nueva cultura 
del Espacio Público que garantice su uso y disfrute común y estimule la participación comunitaria”.  
 
1 .¿ Creación del Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público  
  

1. El avance concreto.  

2. El prodúcto de ese avance.  

3. La fecha prevista para el cúmplimiento total del compromiso.  

4. Las dificúltades encontradas para sú cúmplimiento (cúando a ello haya lúgar).  
 
Respuesta: este proceso se llevo  a cabo sigúiendo ún cronograma estrúctúrado qúe garantizo  
sú revisio n, evalúacio n y aprobacio n en distintas instancias. Se elaboro  ún primer borrador del 
decreto, el cúal fúe sometido a observaciones en la discúsio n por parte de la Secretarí a Distrital 
de Desarrollo Econo mico, Secretarí a Distrital del Ha bitat, Secretarí a General, Secretarí a de 
Cúltúra, Recreacio n y Deporte, Secretarí a Distrital de Gobierno, Secretarí a Distrital de 
Movilidad, Secretarí a Distrital de Ambiente y el Departamento Administrativo de la Defensorí a 

WSOTELO
Sello
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del Espacio Pú blico. Posteriormente, se realizaron reúniones con los eqúipos júrí dicos, se 
público  el proyecto en LegalBog (sin recibir comentarios) y se llevo  a cabo úna revisio n 
interinstitúcional de contenido.  
 
Finalmente, la Secretarí a Distrital de Gobierno emitio  ún concepto de no observaciones, lo qúe 
permitio  la adopcio n oficial del decreto 375 de 2024. 
 
Producto de ese avance: el resúltado de este proceso es el Decreto 375 de 2024, “Por medio 

del cual se reglamenta el Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público y se 

dictan otras disposiciones”. Este decreto define aspectos clave como el objeto, la conformacio n, 

la vigencia, las fúnciones, la presidencia, la secretarí a te cnica y obligaciones de los integrantes 

del Comite . 

 

La fecha prevista para el cumplimiento total del compromiso: de acúerdo con el Plan 
Distrital de Desarrollo, el Comite  tiene úna vigencia temporal de 18 meses, perí odo en el cúal se 
debera n realizar los estúdios de evalúacio n y reestrúctúracio n de las fúnciones relacionadas 
con el espacio pú blico. En este sentido, el plazo estimado para sú cúmplimiento total conclúye 
el diciembre de 2025. 
 
Asimismo, el Decreto 375 declara qúe sú vigencia podra  prorrogarse hasta qúe finalicen los 
estúdios mencionados y se presente la propúesta de ajústes institúcionales ante el Concejo 
Distrital. 

Las dificultades encontradas para su cumplimiento (cuando a ello haya lugar): entre las 

principales dificúltades encontradas en la implementacio n del Comite , se destaca la 

dependencia del marco de ordenamiento distrital. Es decir, la incorporacio n del proyecto de 

reordenamiento institúcional en lo referente al espacio pú blico dentro de este marco implica sú 

sújecio n a úna estrúctúra administrativa ma s amplia, lo qúe an ade ún mayor nivel de 

complejidad en sú ejecúcio n.  

 

Se ha identificado como reto el acceso a informacio n institúcional y financiera, teniendo en 

cúenta qúe la adopcio n de los planes de accio n de cada entidad se desarrolla a mediados del 

an o, mientras qúe la distribúcio n de los recúrsos se consolida en diciembre. Debido a qúe esta 

informacio n clave solo estúvo disponible hace ún mes, el tiempo para sú ana lisis y aplicacio n ha 

sido limitado, lo qúe ha generado desafí os en la planificacio n y ejecúcio n del Comite . 

2.Creación de instancia de participación de conductores 
 

Respuesta:  en relacio n a la participacio n de condúctores corresponde a la Secretarí a Distrital 
de Movilidad - SDM brindar respúesta este interrogante en virtúd de las competencias 
asignadas mediante el Decreto 319 de 2006 “Reorganiza la Secretaría Distrital de Movilidad y 

define sus funciones y competencias en Bogotá” 
 
3. Mecanismos colaborativos de empoderamiento ciudadano 

 
5.Mecanismos colaborativos de empoderamiento ciudadano 
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En cúantos a los númerales 3 y 5. 

 
Respuesta: la Secretarí a de Distrital de Participacio n Ciúdadana, es la principal entidad 
encargada de fomentar el empoderamiento de los habitantes de Bogota , lo anterior, en el marco 
de las competencias asignadas mediante el Decreto 448 de 2007 “ Por el cual se crea y estructura 
el Sistema Distrital de Participación Ciudadana” 

 
4.Realización de acciones para garantizar entornos seguros y libres de droga 

 

Respuesta: la Secretarí a de Segúridad Convivencia y Jústicia es la entidad encargada de 
implementar estrategias de segúridad en conjúnto con la Policí a Nacional para mantener 
entornos segúros. 
 
Respecto a los entornos libres de droga la Secretarí a Distrital de Salúd aborda el tema desde ún 
enfoqúe de salúd pú blica. Sús acciones inclúyen: 
 
 - Implementar programas de prevencio n del consúmo de sústancias psicoactivas. 
 - Brindar atencio n y tratamiento a personas con adicciones. 
 - Promover entornos salúdables y libres de drogas en colegios, barrios y espacios comúnitarios. 

 
6.Capacitación de la policía para la no revictimización de grupos poblacionales 
vulnerables 

 

Respuesta: dentro de las actividades qúe realiza de la Defensorí a del Espacio pú blico no se 
encúentran desarrollar capacitaciones a la policí a, estas corresponden a la Secretarí a de 
Segúridad Convivencia y Jústicia en virtúd de las competencias asignadas mediante el Acúerdo 
637 de 2016.  No obstante, manifestamos la disposicio n de acompan ar las capacitaciones qúe 
esta entidad reqúiera por parte de la Defensorí a. 

 
 7. Fortalecimiento del Sistema de Información del Instituto Distrital de Patrimonio 

Cultural SISBIC 

 
Respuesta: el Institúto Distrital de Patrimonio Cúltúral – IDPC es el encargado de crear las 
estrategias qúe búsqúen fortalecer sú sistema, lo anterior, en el marco de sús fúnciones 
establecidas mediante el Decreto 070 de 2015 “Por el cual se establece el Sistema Distrital de 
Patrimonio Cultural, se reasignan competencias y se dictan otras disposiciones”. 

 
8.Organización y apoyo a vendedores informales en Transmilenio 
  
10. Organización y apoyo a vendedores informales en Transmilenio 

 
En cúanto a los númerales 8 y 10. 
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Respuesta: este Departamento Administrativo ha realizado intervenciones pedago gicas 
dirigidas a vendedores informales para evitar obstacúlizacio n en los senderos peatonales en las 
salidas de las estaciones y portales. 
 
A continúacio n, se relacionan las jornadas en las cúales la Defensorí a del Espacio Pú blico, ha 
apoyado desde sú misionalidad, actividades para contribúir con el adecúado úso del espacio 
pú blico por parte de vendedores informales en el sistema Transmilenio en la vigencia 2024 y el 
transcúrso de la vigencia 2025: 
 
Actividades interinstitúcionales en apoyo al sistema Transmilenio y aútoridades locales: 

- Estación Suba la Campiña: 4 jornadas en donde se realizaron 55 intervenciones pedagógicas 
dirigidas a vendedores informales sobre el adecuado uso del espacio público. 

- Estación Toberín: 1 jornada en donde se realizaron 7 intervenciones pedagógicas dirigidas a 
vendedores informales sobre el adecuado uso del espacio público. 

- Estación Museo Nacional: 1 jornada en donde se realizaron 10 intervenciones pedagógicas 
dirigidas a vendedores informales sobre el adecuado uso del espacio público. 

- Portal Calle 80: 29 jornadas en donde se realizaron 262 intervenciones pedagógicas dirigidas 
a vendedores informales sobre el adecuado uso del espacio público, lo anterior dando 
cumplimiento a la acción popular No. 288-2015. 

- Estación Ricaurte: 1 jornada en donde se realizaron 35 intervenciones pedagógicas dirigidas 
a vendedores informales sobre el adecuado uso del espacio público. 

- Portal del Norte: 2 jornadas en donde se realizaron 33 intervenciones pedagógicas dirigidas a 
vendedores informales sobre el adecuado uso del espacio público. 

Se aclara que la entidad competente respecto de la actividad de vendedores informales es el 
IPES, teniendo en cuenta que tiene a su cargo el diseño e implementación de las políticas 
orientadas a la integración y formalización de los vendedores informales. En este marco, sus 
competencias abarcan la coordinación con otras entidades para regular el uso del espacio 
público, la elaboración de lineamientos normativos que ordenen la actividad comercial en 
zonas urbanas y la promoción de programas de capacitación y asesoría técnica para estos 
emprendedores. Asimismo, el IPES se encarga de realizar el seguimiento y evaluación de las 
condiciones de trabajo de los vendedores informales, garantizando que su actividad contribuya 
al desarrollo económico y social, sin menoscabar el orden público ni la convivencia ciudadana. 

9. Implementación programa TM Zona Segura 
 
Respuesta: la implementacio n de estos programas corresponde a la Secretarí a de Segúridad, la 
Policí a Nacional, la Secretarí a de Movilidad, y Transmilenio S.A, trabajar de manera articúlada 
para mejorar la segúridad y la convivencia en las estaciones y búses del sistema de transporte 
masivo. Este tipo de programas súele enfocarse en redúcir el delito, garantizar la proteccio n de 
los úsúarios y promover ún ambiente de respeto y orden. 
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11. Creación de un ambiente que estimule la generación y apropiación social del 

conocimiento como motor de ecosistemas empresariales y apropiación social del 

conocimiento 

 

25. Creación de un ambiente que estimule la generación y apropiación social del 
conocimiento como motor de ecosistemas empresariales y apropiación social del 

conocimiento.  
 

En cúanto a los númerales 11 y 25. 

 

Respuesta: la Secretarí a de Desarrollo Econo mico es la entidad encargada de promover el 
crecimiento econo mico, la innovacio n y el emprendimiento, así  mismo disen a programas para 
fortalecer los ecosistemas empresariales y de conocimiento esto en virtúd del Decreto 437 de 
2016. 
 

12. Formulación y adopción de una política pública: Bogotá 24 horas 

 

Respuesta:  respecto a la adopcio n de la polí tica pú blica Bogota  24 horas, de conformidad con 

el artí cúlo 95 del Acúerdo 927 de 2024 corresponde la Secretarí a Distrital de Gobierno y la 

Secretarí a Distrital de Desarrollo Econo mico, por lo qúe es competencia de esas entidades 

pronúnciarse sobre el particúlar. 

 

13. Creación del Consejo Asesor Económico 

 

Repuesta:  mediante el Decreto 325 de 2024 se creo  el Consejo Consúltivo y Asesor Econo mico 

para la Reactivacio n Econo mica (CCAE). en los te rminos del artí cúlo 119 del Acúerdo Distrital 

927 de 2024, con el objetivo de identificar medidas y elaborar recomendaciones a la 

Administracio n Distrital qúe contribúyan a úna reactivacio n sostenible en materia de empleo, 

desarrollo econo mico, competitividad y prodúctividad del conjúnto de la economí a o sectores 

especí ficos de Bogota .  

 

De conformidad con el artí cúlo 6 del Decreto enúnciado La presidencia del Consejo Consúltivo 

y Asesor Econo mico para la Reactivacio n Econo mica (CCAE) sera  ejercida por el/la Alcalde/sa 

Mayor de Bogota  o sú delegado/a.  

 

14. Formación asociada a encadenamientos productivos 
 

Respuesta: corresponde a la Secretarí a Distrital de Desarrollo Econo mico brindar respúesta a 
este interrogante, teniendo en cúenta qúe es la entidad qúe impúlsa iniciativas para fortalecer 
los sectores estrate gicos de la ciúdad, como la indústria creativa, la tecnologí a, la logí stica y los 
servicios profesionales, lo anterior, en marco de las competencias asignadas mediante el 
Decreto 437 de 2016. 
 

15. Elaboración de un estudio sobre la implementación de cobros por congestión 
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Respuesta: corresponde a la Secretarí a Distrital de Movilidad - SDM brindar respúesta este 
interrogante en virtúd de las competencias asignadas mediante el Decreto 319 de 2006 
“Reorganiza la Secretaría Distrital de Movilidad y define sus funciones y competencias en Bogotá” 
 

 

16. Definición de un ecosistema distrital de seguridad – redes colaborativas Espacio 

Público seguro e inclusivo 

 

Respuesta: desde la Defensorí a del espacio Pú blico se han desarrollado los sigúientes 
programas, sin perjúicio de las competencias de otras entidades distritales sobre el particúlar: 
 
Padrinos del Espacio Público   

   
Promover una gestión integral del espacio público donde con acciones pedagógicas y el trabajo 
participativo comunitario se incentive el uso del espacio público de manera sostenible, 
responsable, y consciente para el uso, goce y disfrute de toda la ciudadanía.   
 
Desde el 2021 a la fecha, el programa ha logrado impactar localidades como Puente Aranda, 
Teusaquillo, Kennedy, Ciudad Bolívar y Usme. 
 
A continuación, se señalan las acciones que se ejecutaron en el programa en mención:  
 

• En el 2022 se realizaron acciones de revitalización, mantenimiento y ornato en: el 
parque El Pony del barrio Armenia de la Localidad de Teusaquillo, identificando con 
didácticas e intervenciones artísticas dirigidas a la ciudadanía la importancia del uso de 
pasos seguros, por ende, se realizó pintura en piso de un cruce peatonal. 
 

• Parque La Marcela del barrio Bellavista Occidental de la localidad de Engativá, se 
ejecutaron las mismas acciones y se realizaron dos intervenciones de pintura en piso 
para la implementación de dos pasos seguros.   
 

• Talleres y capacitaciones con las comunidades presentes en estos sectores, como con 
las interesadas en participar para generar aprendizajes y reflexiones sobre el papel y 
rol que cumple el ciudadano(a), en el espacio público. 
 

• En el 2023 se llevaron a cabo acciones de revitalización, jornadas de limpieza y 
rehabilitaciones de pasos peatonal en el barrio La Aurora en la localidad de Usme a 
través de intervenciones artísticas. Desde el desarrollo del presente programa, se ha 
contado con la participación de 252 ciudadanos, que se integraron a los mecanismos de 
participación incidente como talleres, para la generación de conciencia y de ciudadanía 
activa para el uso adecuado y la corresponsabilidad que se tiene como actor vial y del 
espacio público.  
 

• En el 2024 se realizaron las acciones de revitalización, jornadas de limpieza y pintura a 
través de distintos diseños por parte de la comunidad.   
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Las acciones que se han ejecutado con este programa han contado con la participación de 350 
ciudadanos, que se integraron a los mecanismos de participación incidente como talleres, para 
la generación de conciencia y de ciudadanía activa en el espacio público.   
  
Aulas al aire 
  
Promueve la noción de espacio público y cultura ciudadana en armonía con el medio ambiente 
por medio de experiencias y actividades lúdico-pedagógicas al aire libre, para que a través de 
la experiencia y el contacto directo con diferentes tipos de espacio público se aprenda a 
identificar el mobiliario, la señalización y los actores viales.  Todo ello, con el fin de fomentar el 
adecuado uso, goce y disfrute efectivo en el espacio público para niños, niñas y adolescentes, 
así como la construcción de ciudadanía aplicando la inteligencia emocional en la edad temprana 
de desarrollo. 
  
Este programa va dirigido a niños, niñas y adolescentes que se encuentran en los contextos de 
escolarización formal. 
 
Desde el 2022 a la fecha, el programa ha logrado impactar 15 localidades como lo son: Barrios 
unidos, Bosa, Ciudad Bolívar, Engativá, Kennedy, Mártires, Puente Aranda, Santa Fe, Suba, 
Teusaquillo, Usaquén, Usme y Chapinero.  
El presente programa es uno de los más visibles de la Escuela de espacio público, es por ello por 
lo que de manera constante se reciben múltiples solicitudes por parte de colegios y jardines 
sociales. 
 
Desde la puesta en marcha de este programa, hemos logrado abordar a la comunidad educativa 
(docentes, directivos y estudiantes) de las diferentes localidades de la ciudad, impactando 
alrededor de 2000 niños, niñas y adolescentes.   
 
Feria de Servicios 
  
Incentivar a la ciudadanía la promoción de acciones de revitalización, recuperación y 
generación de escenarios para la participación ciudadana y formación en conocimientos del 
espacio público, desde entornos cotidianos que fortalezcan el sentido de pertenencia y 
apropiación de este.  Para ello, plantea por medio de actividades que favorezcan el intercambio 
de saberes y necesidades comunitarios, las transformaciones espaciales, sociales, económicas, 
ambientales y culturales en la ciudad, ejecutadas en una jornada de activación.  
 
Desde el 2021 a la fecha, el programa ha logrado impactar a las localidades de San Cristóbal, 
Puente Aranda, Teusaquillo, Kennedy, Tunjuelito, Santa Fe, Ciudad Bolívar, Usaquén.   
 
Las acciones en mención lograron la participación de más de 85 ciudadanos.   
  
Mi Espacio Mi bici 
  
Sensibilizar y apropiar a la ciudadanía, en el buen uso de la bicicleta en los espacios públicos, 
creando un sentido de pertenencia, autocuidado e inteligencia emocional, por medio de 
diferentes expresiones y manifestaciones ciudadanas enfocadas en el uso adecuado de la 
bicicleta en el espacio público como herramienta de transformación e inclusión.  Ciudadanía en 
general. 
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El programa Mi espacio, Mi bici, desde el año 2020 a corte de 2024, logró la participación de 
200 bici-usuarios y ciudadanía en general, Recorrido en el parque de los Hippies año 2020, 
Plaza de Bolívar, monumento de La Pola, Espacio de Memoria, Carrera 7ma, La Rebeca, Parque 
Bicentenario año 2021, bici recorrido localidad de Kennedy año 2022, y bici recorrido localidad 
de Ciudad Bolívar 2023, bici recorrido localidad de Teusaquillo conmemoración día mundial 
del medio ambiente 2024 y bici recorrido localidad de Bosa mes del Espacio Público 2024. 
 
2. Convenios o alianzas con Universidades 
 

• La Universidad Piloto ha sido un aliado clave para la creación de proyectos y cartillas, 
en ese sentido, se propone articular acciones de diseño y ejecución con los y las 
estudiantes para el cumplimiento de la meta que determina realizar 20 ejercicios 
demostrativos en el espacio público. Así, se puede involucrar a la comunidad estudiantil 
y académica en las acciones para dar cumplimiento a las metas PDD. 
 

• La Universidad América propone articular los módulos creados en construcción por 
parte de ese Departamento Administrativo, para que sean certificados tanto por la 
entidad como la Universidad. Así mismo, se puede crear uno nuevo que integre 
temáticas como urbanismo, espacio público y ciencias sociales. 

 
• En este momento la Escúela se encúentra apoyando el concúrso “ideó polis” liderado 

por la Universidad del Rosario en articulación con la Sociedad de Mejoras y Ornato 

 
• La Universidad Jorge Tadeo Lozano ha sido clave para diseñar y ejecutar talleres 

pedagógicos enfocados en la apropiación y cuidado del espacio público, utilizando 
herramientas lúdicas y educativas como maquetas, juegos de rol, y visitas a espacios 
públicos intervenidos. Campañas comunitarias: Promover campañas de sensibilización 
en colaboración con los y las estudiantes de la Universidad, que integren arte urbano y 
actividades participativas como el muralismo, para mejorar la percepción y el cuidado 
del espacio público. 
 

• La Universidad Militar Nueva Granada se desarrolló un convenio para el desarrollo de 
actividades de investigación sobre el acceso al espacio público a poblaciones 
vulnerables (mujeres, personas con discapacidad, niñez y personas mayores), así como 
un proceso de acompañamiento desde el Consultorio Jurídico a temas relacionados con 
los operativos que apoya la Defensoría del Espacio Público 

 
17. Desarrollo de un sistema único interoperable de videovigilancia 

 

19. Fortalecimiento de los servicios de videovigilancia 

 

20. Fortalecimiento del centro de comando, control comunicaciones y cómputo (C4).  
 

En cúanto a los númerales 17, 19 y 20. 
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Respuesta:  de conformidad a las competencias asignadas mediante el Acúerdo 637 de 2016   

corresponde a la Secretarí a Distrital de Segúridad jústicia y convivencia brindar respúesta a 

estos interrogantes. 

 

18. Incorporación de la información del Observatorio de Convivencia Escolar en el 

Observatorio de seguridad 

 

Respuesta: en relacio n a al informacio n del observatorio de convivencia escolar es ún proceso 

qúe lidera la Secretarí a Distrital de Edúcacio n en colaboracio n con  la Secretarí a de Segúridad 

Convivencia y Jústicia, corresponde a estas entidades brindar respúesta a este interrogante. 

 

21. Instauración de incentivos para la financiación urbana 

Respuesta: corresponde a la Secretarí a Distrital del Ha bitat y a la Empresa de Renovacio n 

Urbana de Bogota  dar respúesta a sús interrogantes , teniendo en cúenta qúe la primera, tiene 

a sú cargo la formúlacio n y aplicacio n de polí ticas de ordenamiento y planificacio n úrbana ,y la 

segúnda, ejecúcio n de proyectos qúe modernizan y transforman el tejido úrbano. 

22. Construcción, restitución, mantenimiento y revitalización de espacio público en UPL 

deficitarias 

Respuesta:  informamos qúe desde la Defensorí a no se realizan constrúcciones, restitúciones 
ni mantenimientos, en el marco de lo establecido en el Acúerdo 018 de 1999. Sin embargo, para 
la vigencia 2024 se realizaron 493 jornadas de revitalizacio n de espacios pú blicos. 

23. Crear la Comisión Intersectorial de Suelo e Infraestructura de Hábitat 

Respuesta: corresponde a la Secretarí a Distrital del Ha bitat brindar respúesta a este 
interrogante en virtúd de las competencias establecidas mediante el Acúerdo 637 de 2016. 

24. Aseo - estrategia para recuperar la cultura de aseo 
 

Respuesta: si bien se han realizado ún nú mero importante de intervenciones pedago gicas, 
algúnas de las cúales abordan el tema del aseo en espacio pú blico, corresponde a la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Pú blicos- UAESP en el marco de sús competencias 
establecidas por el Acúerdo 001 de 2012 “por el cual se modifica la estructura organizacional y 
se determinan las funciones de las dependencias de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos” brindar respúesta a esta interrogante. 
  
26. Expedición de lineamientos para la indagación de variables de identificación del sexo 
al nacer, la orientación sexual y la identidad de género, en los registros administrativos 
 
27. Potencializar las casas de la juventud 

  
28. Crear un registro voluntario de cuidadores 

 
En cúanto a los númerales 26, 27 y 28. 
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Respuesta: de conformidad a las fúnciones asignadas mediante el Decreto 556 de 2006 
corresponde a la Secretarí a de Integracio n Social brindar respúesta a estos interrogantes. 
 
29. Fortalecer habilidades socioemocionales para la salud mental escolar 
32. Salud mental 

 
En cuanto a los numerales 29 y 32. 

 
Respuesta:  la Secretarí a Distrital de Salúd, inclúye la atencio n individúal en salúd mental 
dentro del plan de beneficios de salúd, y cúalqúier persona qúe la reqúiera púede acceder a ella 
a trave s de la red de prestadores de servicios de salúd 
 

30. Fortalecer la red de Conectividad Pública "Conéctate Bogotá", para la reducción de la 
brecha digital 

 
Respuesta: estas acciones qúe búscan promover la conectividad corresponden a la Oficina 

Consejerí a Distrital de Tecnologí as de la Informacio n y las comúnicaciones brindar respúesta 
a este interrogante. 
 
31. Adoptar una sobretasa bomberil 

 
Respuesta: corresponde a la Secretaria Distrital de Hacienda brindar respúesta a este 
interrogante en marco de  las competencias asignadas mediante el Decreto 279 de 2024” Por 
medio del cual se reglamentan los artículos 290 y 292 del Acuerdo Distrital 927 de 2024” 

 
Atentamente, 

 
 
 
LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
  
 
Reviso :  Kelly Johanna Gúiza- Contratista SGIEP  
  Claúdia Caldero n – Abogada Contratista SGIEP 
  Marí a Alejandra Vargas- Asesora ( E ) SGIEP 

Edgar Dúarte– Súbdirector ( E )  SGIEP   
Núry Lúz Peralta Cardoso – Asesora Despacho 
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